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PARTE OFICIAL.

1ª. SECCION— M IN IS T E R IO S .  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y s u  Augusta R bal F amilia continúan en 
esta corte sin novedad en su  im portante 

salud.

E x p o s i c i ó n  Á S. M.

SEÑORA: Si para la mejor adminis
tración y fomento de los intereses de Ul
tram ar pudo ser y fué conveniente re
unir en un solo centro la dirección supre
ma de todos los negocios relativos á aque
llas provincias, la experiencia ha demos
trado que para m antener la armonía en
tre  aquellos intereses y los de la Penín-
eula , osto cíe tem a do separación  en tre
ambas administraciones debe tener un lí
mite muy preciso. Necesitábase que la ac
ción del Gobierno sobre aquellas posesio
nes importantes fuese eficaz y rápida , y 
esto se ha conseguido hasta cierto punto 
encomendando la administración activa 
de Ultram ar á la Dirección del mismo 
nom bre, centro común de lodos los ne
gocios.

Convenia asimismo que las cuestiones 
que afectan á dichas provincias se resol
viesen con la intervención de personas co
nocedoras de ellas y del mecanismo es
pecial de la Administración, y esto se ha 
logrado también llamando á tomar parte 
en la suprema dirección de aquellos asun
tos á funcionarios versados y encaneci
dos en el servicio de nuestras colonias.

Mas para lograr el acierto en el des
empeño de este ramo importante do la 
Gobernación es preciso tener en cuenta, 
no solo las circunstancias y los intereses 
especiales de las provincias de Ultramar, 
sino también los intereses y circunstan
cias de la Península , de lo cual no ofrece 
garantía bastante la completa separación 
que existe actualmente entre ambas ad
ministraciones. No pudiendo ser consulta
do en dichos negocios sino el Consejo de 
Ultramar, se priva y .  M. para resolverlos 
de la cooperación y de las luces de otros 
funcionarios que, aunque no conozcan tan 
bien los intereses coloniales, pueden apre
ciar indudablemente mejor los generales 
del Estado, de que no son aquellos sino 
una escasa parte. De aquí la lentitud con 
que se camina en la obra importantísima 
de establecer cierta unidad , cuando me
nos de espíritu y tendencia, entre todos 
los ramos de la Administración pública; de 
aqui la conservación de tantas preocupa
ciones ó ideas equivocadas acerca del sis
tema colonial; y de aquí en fin el riesgo 
de que se quebrante la armonía necesa
ria entre los intereses peninsulares y los 
ultramarinos.

Todos estos inconvenientes podrán ob

viarse refundiendo en una la suprema 
administración consultiva de España y sus 
provincias de U ltram ar, sin perjuicio de 
conservar separada la administración su
perior activa de las últimas.

Esta reforma podrá verificarse su
primiendo el Consejo y Cámara de U ltra
m ar, trasladando las atribuciones consul
tivas del primero al Consejo R eal, que ya 
las tuvo antes de ahora, conservando se
gún hoy existe la Dirección de Ultramar, 
y dando parle en la administración ac
tiva y consultiva de nuestras colonias, no 
solo á los funcionarios que hayan servido 
antes en e lla s , sino también á los que ha
yan prestado sus servicios en la Penín
sula.

De este modo tendrá el acuerdo de 
las resoluciones administrativas que afec
tan á aquellas posesiones importantes, toda 
la preparación, madurez y garantías de 
acierto que son indispensables, sin per
juicio de que, centralizada la acción del 
Gobierno sobre ellas, conserve toda la efi
cacia y rapidez convenientes.

Así desaparecerá también la anoma
lía que hoy resulta de la coexistencia de 
ambos Consejos, pues establecido y orga
nizado ya uno de modo que pueda inter
venir acertadam ente en todos los ramos 
de la Administración pública á fin de dar
les la unidad necesaria para el mejor ser
vicio , no se logrará este resultado vol
viendo ahora al antiguo y vicioso siste
ma de los Consejos especiales.

De la medida que los que suscriben 
tienen la honra de proponer á V. M., re
sultará por último otra ventaja importan
te, á saber: una economía de considera
ción en el presupuesto. Quinientos ochen
ta y siete mil reales importan actualm en
te la planta y el material del Consejo que 
se suprime; y aunque no puede economi
zarse toda esta suma porque habrá que 
deducir de ella lo que importan los dere
chos pasiv os de algunos Consejeros y fun
cionarios que los disfruten , siempre se 
habrá de proporcionar al Tesoro un ahor
ro considerable.

Por todas estas razones, vuestro Con
sejo de Ministros tiene la honra de some
ter á Y. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 21 de Setiembre de 1853.=  
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M.=EI P re
sidente del Consejo de Ministros y Minis
tro de la Gobernación -  El C o n d e  d e  S an  

L u i s . = E 1  Ministro de E s U u : 1 o - A n g e l  C a l 

d e r ó n  d e  l a  B a r c a . = E l Ministro de la 
Guerra-ANSELJio B l a s e r . = E 1  Ministro de 
Hacienda - J a c i n t o  F é l i x  D o m e n e c i i .  =  E I  

Ministro de Fomento é interino de Mari
n a —A g u s t í n  E s t e b a n  C o l i a n t e s .

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto Mi Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1,° Se suprimen el Consejo y 
Cámara de Ultramar creados por Mis Rea
les decretos de 30 de Setiembre de 1851 
y de 26 de Enero del presente año.

Art. 2.® El Consejo Real en pleno

ejercerá mientras otra cosa se determine 
las atribuciones consultivas que ha des
empeñado hasta ahora el Consejo de Ul
tram ar.

Art. 3.° Las secciones de Guerra, 
Gracia y Justicia , Hacienda y Goberna
ción def Consejo Real entenderán en los 
negocios de su competencia en todos los 
casos en que debian conocer las comisio
nes generales de Guerra , Justicia, Ha
cienda y Gobierno del Consejo de Ultra
mar con arreglo al art. 18 de Mi referido 
Real decreto de 26 de Enero último.

Art. i.°  Se suprime la Secretaría de 
la Cámara de Ultramar.

Art. 5.J La Secretaría del Consejo Real 
desempeñará las funciones que atribuye 
á la del Consejo de Ultram ar en la toma 
de razón de los títulos de los empleados, 
condecoraciones y gracias el art. 17 de 
Mi Real decreto de 26 de Enero del cor
riente año.

Art. 6.° En lo sucesivo deberán ser 
nombrados como hasta ahora para los car
gos de la Dirección de Ultramar los que 
hayan prestado los servicios que exige Mi 
Real decreto de 2o de Octubre de 1851; 
pero no podrá ser excluido ninguno de los 
aspirantes por la sola circunstancia de 
haber prestado dichos servicios en la Ad
ministración de la Península.

Art. 7.° El Consejo Real despachará 
los negocios de Ultramar con sus propios 
empleados y en la forma acostumbrada 
para los asuntos de la Península.

Art. 8." Me reservo utilizar oportu
namente los servicios de los Consejeros y 
demás funcionarios que deben quedar ce
santes á consecuencia de este Real de
creto.

Dado en Palacio á veinte y uno de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres. =  E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  r e a l  m a n o . =  

El Presidente del Consejo de Ministros- 
Luis José S a r t o r i u s .

MINISTERIO DE L A GOBERNACION.

E x p o s ic ió n  Á S. M.

SEÑORA: Disminuir un tanto la cen
tralización administrativa que hoy existe, 
dando á la acción de los pueblos y de las 
Autoridades locales mas ensanche y des
ahogo, es ya una necesidad reconocida. 
Los Ministros que aconsejaron á V. M. la 
preparación de una reforma de esta clase, 
prestaron á su pais y al Trono un ser
vicio de importancia. Pero el Ministro que 
suscribe cree que la manera de llegar mas 
pronto al resultado apetecido no es invo
car el auxilio de Juntas num erosas, por 
ilustradas y eminentes que sean las per
sonas que las compongan, sino acudir 
á los cuerpos consultivos del Estado, que 
son los Consejeros naturales del Gobier
no. En la cuestión de que se tra ta  debe 
ser muy principalmente consultado el 
Consejo R eal, sin cuya audiencia seria 
peligroso adoptar graves resoluciones que 
afectan profundamente á nuestra organi
zación administrativa. Es por lo tanto 
conveniente suprimir desde luego la co

misión encargada de la revisión de las 
leyes administrativas, pasando al Consejo 
Real los trabajos que aquella tuviese con
cluidos, y encargándole su continuación 
en los términos que parezcan mas opor
tunos, sobre lo cual se reserva proveer el 
Gobierno.

Es también de utilidad reconocida el 
pensamiento de establecer en Madrid una 
casa de lavado y baños para pobres, lue
go que lo permita la llegada de las aguas 
por el canal de Isabel II, que está constru
yéndose. Pero mas bien que á una Junta 
cree el Ministro que suscribe se debería 
cometer al Alcalde-Corregidor de esta ca
pital el encargo de preparar oportuna
mente los trabajos necesarios para llevar 
ácabo aquel proyecto.

Tales son las razones en que se funda 
el Ministro que suscribe para someter á 
la aprobación de Y. M. los dos adjuntos 
proyectos de decreto.

Madrid 21 de Setiembre de 18 5 3 . = -  

SEÑ O R A -A  L. R. P. de V. M .= E l C o n d e  

d e  S a n  L u i s .

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de la Gobernación, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Queda suprimida la co
misión creada por Mis Reales decretos de 
15 de Febrero y 15 de Junio últimos, para 
la revisión de las leyes administrativas.

Art. 2.® El Presidente y Secretario de 
dicha comisión remitirán al Gobierno los 
proyectos que tengan acabados , y todos 
los antecedentes que hayan reunido para 
el desempeño de su encargo.

Art. 3.® El Gobierno pasará al Con
sejo Real dichos proyectos y antecedentes, 
á fin de que los examine y dé su d ictá- 
men sobre los puntos y en la forma que 
se le designarán oportunamente.

Dado en Palacio á veinte y uno de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres. =  E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = »  

El Ministro de la Gobernacion-Luis J o s é  
S a r t o r i u s .

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de la Gobernación, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.º Se suprime la Junta crea
da por Mi Real decreto de 15 de Junio 
último con el encargo de formular un 
proyecto de dec re to , estableciendo en 
Madrid una casa de lavado y baños para 
pobres.

Art. 2.® Dicha Junta remitirá al Go
bierno los antecedentes que hubiere re
unido , ó los proyectos que haya trabaja
do en el desempeño de su encargo.

Art. 3.® El Alcalde-Corregidor de Ma
drid , á quien se pasarán dichos proyectos 
ó antecedentes, propondrá con la oportu
nidad debida los medios de llevar á efecto 
el establecimiento de la casa de lavado y 
baños de que trata Mi referido Real de
creto de 15 de Junio último.

Dado en Palacio á veinte y uno de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y



t r e s . = E s T Á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . ^ =  
El Ministro de la Gobernacion-Luis J o s é  
S a r t o r i u s .

REALES DECRETOS.
No habiendo aceptado 1). Vicente 

Saenz de Llera el careo de Diputado á 
Córtes para que lia sido elegido por el 
distrito de Borja, provincia de Almería, 
Vengo en m andar  (pie se proceda á nue
va elección en dicho distrito con arreglo 
á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinte y uno de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m i n o . ^  
El Ministro de la Oobernacion-Lufs J o s é  
S a r t o r i u s .

Vengo en convocar á reunión e x t ra 
ordinaria la Diputación provincial de P a -  
lencia por termino de 15 dias, con el ob
jeto de que dé su dictamen acerca de las 
proposiciones hechas para la construcción 
de todas las obras comprendidas en el plan 
general de carreteras de la misma pro
vincia.

Dado en Palacio a veinte y uno de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
t . r e s . E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
El Ministro de la Gobernacion-Lms J o s é  
S a r t o r i u s .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Obras -públicas.
Ilm o .  S r . . Vista la exposición de la 

Junta provisional de la sociedad proyec
tada con el título de «Ferro-carril de Bar
celona a Zaragoza» solicitando autoriza
ción para constituirse con el capital ne
cesario para construir la primera sección 
de la expresada línea, 6 de no acccderse 
á esto , que se la otorgue el interés de 0 
por 100 y 1 de amortización, á fin de 
poder reunir y constituirse con el capital 
suficiente para la construcción de tocia la 
l ínea :

Visto el contrato celebrado entre  la 
expresada Junta provisional y la casa de 
los Srcs. Girona hermanos, Clavé y com
pañía, por el que se obligan estos últi
mos á construir todo el camino, y á ce
der á la empresa la parte del de Moneada 
á Sabadell y Tarrasa, de que son conce
sionarios:

Visto el art. 1.° del Real decreto de 7 
de Agosto próximo pasado, por el cual se 
declaran subsistentes las concesiones he
chas con arreglo á las prescripciones acor
dadas en los decretos y Reales órdenes 
de su concesión:

Visto el informe del Consejo Real so
bre este expediente , resumido en las con
clusiones siguientes *

1.a Que si la sociedad anónima del 
ferro-carril de Barcelona á Zaragoza no 
ha llenado todas las condiciones que se le 
impusieron para que pudiera tener efecto 
su constitución provisional, se declare di
suelta dicha sociedad, y caducada de con
siguiente la concesión de este ferro-carril;

2.a Que si la sociedad está legal m en
te constituida, se proceda á lijar y exigir 
el depósito en garantía de la presentación 
de los planos; se declare el término den
tro del cual ha de verificarse esta presen
tación, ó se entienda fijado cuando m e
nos el máximo de la disposición tercera 
de la Real orden de 31 de Diciembre de 
1844, que son 18 meses, y se llenen los 
demás requisitos propios del caso;

3.a Que en este mismo supuesto de la 
existencia de la sociedad, se continúe pro
cediendo con estricta sujeción á esta Real 
órden de 31 de Diciembre de 1844;

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servi
do adoptar las disposiciones siguientes:

1.a Se declara subsistente la conce
sión definitiva otorgada por Real decreto 
de 27 de Noviembre de 1852 á la socie
dad proyectada con el título de «Ferro
carril de Barcelona á Zaragoza» para la 
construcción y explotación do esta línea, 
dividiéndola en cuatro secciones: la pri
m era hasta M anresa ; la segunda hasta 
Lérida ; la tercera hasta Monzon , y la 
cuarta hasta Zaragoza.

2.a La referida sociedad se constitui
rá en el término de dos meses, contados 
desde esta fecha , con el capital necesario 
para la construcción de la primera see-: 
cion. Seis meses antes de concluir las 
obras de esta , deberá hallarse constituida 
la sociedad con el capital suficiente para 
emprender los trabajos de la segunda, y 
así sucesivamente hasta la terminación 
de toda la línea.

3.a La sociedad queda obligada á ter
minar los trabajos de todo el camino en el 
plazo improrogable de seis anos, contados 
desde la fecha de su constitución para la 
primera sección, debiendo dar terminada 
esta á los dos anos, la segunda á los cua
tro, y a los seis las dos restantes.

4.a Los planos y presupuestos de la 
primera sección habrán de presentarse en 
el plazo de seis meses, contados desde la 
fecha de esta Real órden , y los de las 
secciones siguientes con igual período do 
anticipación á la época marcada para dar 
principio a sus obras respectivamente, 
debiendo consignar antes como garan
tía de la construcción de cada sección un 
depósito de 2 . 5 0 0 , 0 0 0  rs.

5.a So autoriza á la sociedad para que 
cuando se halle constituida lleve á efecto 
la referida contrata  de construcción de la 
línea , y la adquisición de la parte de Mon
eada á Tarrasa perteneciente á la casa 
de los Srcs. Girona hermanos, Clavé y 
compañía, en el supuesto de que el Go
bierno solo abonará por los capitales in
vertidos el interés del 6 por 100, ínterin 
dure la construcción, con arreglo á los 
informes que emitan los inspectores fa
cultativo y económico , bajo su respon
sabilidad, y prévias las averiguaciones 
que estimen conducentes acerca de las 
relaciones semestrales que debe presentar 
la empresa , acompañadas de tasaciones 
periciales y fehacientes de las obras eje
cutadas en cada semestre. Respecto de las 
obras hechas hasta el dia en la parte  de 
Moneada á Tarrasa por los concesionarios, 
deberán abonarse los intereses por lo que 
resulte d é la  tasación que haga el inspec
tor facultativo.

6.a Si la compañía concesionaria falta
se al cumplimiento de las precedentes dis
posiciones, ó careciera de los medios nece
sarios para la construcción de alguna de 
las secciones, se declarará caducada la 
concesión de las que no se hallen cons
truidas, perdiendo todo derecho á la s  mis
mas, sin poder reclamar ningún género 
de indemnización por los gastos hechos en 
los estudios, levantamiento de planos, 
obras &c.

7.a De las anteriores disposiciones se 
dará cuenta á las Córtes.

De Real órden lo comunico á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
2 2  de Setiembre de 1 8 5 3 . - = E s t e b a n  Co~ 
l l a n te s .* * =  Sr. Director general de Obras 
públicas.

Ilm o . S r . : Visto el Real decreto de 7 
de Agosto próximo p asad o , por el que se 
confirman las concesiones de caminos de 
hierro conforme á las prescripciones acor
dadas y condiciones estipuladas en los 
Reales decretos ú órdenes de su conce
sión :

Vista una exposición de D. Rafael Sán
chez Mendoza modificando algunas do las 
condiciones de su contrata ;

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), oido el Con
sejo Real, se ha dignado dictar las dis
posiciones siguientes :

1.a Se declara subsistente la contrata 
de construcción del ferro-carril de Sevilla 
á Cádiz, otorgada á D. Rafael Sánchez 
Mendoza por Real decreto de 28 de Agos
to de 1852; debiendo anunciarse con la 
anticipación necesaria la subasta que ha 
de tener efecto á los seis meses de prin
cipiadas las obras, asi como la tasación 
de las (pie se hayan hecho en dichos 
vseis meses, el importe del G por 100 de 
interés anual del capital invertido, y el 
del 10 por 100 de admininistracion para 
inteligencia de los lidiadores; nom brán
dose un ¡inspector económico que lleve 

| cuenta de los gastos hechos hasta el dia

de la s u b a s ta , para que puedan servir 
de base á la licitación.

2.a Se suprime el derecho de tanteo 
que concedía á Sánchez Mendoza el refe
rido Real decreto de 2 8  de Agosto 
de 1852.3.a Las subvenciones ofrecidas por los 
Ayuntamientos y Diputación provincial 
de Cádiz para este cam ino, ya consistan 
en los productos de las enagenaciones de 
propios, ó bien en otros impuestos, se 
harán efectivas por los medios y trámites 
que indica la Real órden de 13 de Agos
to último en lo relativo á los subsidios 
ofrecidos por los Ayuntamientos y Dipu
tación provincial de Ciudad-Real.

4.a El contratista volverá á consignar 
en la Caja general de depósitos la canti
dad de 2 . 8 5 6 , 0 0 0  rs. qué retiró en v ir 
tud de Real órden de 16 de Abril úl
timo.

5.a El Gobierno dará cuenta á las Cór
tes de esta resolución.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 23 
de Setiembre de 1 8 5 3 . = E s t e b a n  C o l l a n -  
t r s . = S i \  Director general de Obras pú
blicas.

Agricultura.
Visto el expediente remitido por V. S., 

é instruido á instancia de D. Juan Rabert 
y Pujol, vecino de Aigelaguer, en solici
tud de Real autorización para construir 
una nueva presa y acequia para la toma 
de aguas del rio Fluviá que puedan con
ducirse al molino de su propiedad, llama
do de Peracaula; S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por V. S., 
el Ingeniero y Consejo prov incia l , y oido 
el dietámen de la Dirección general de 
Obras públicas y Jun ta  consultiva, se ha 
servido conceder al expresado D. Juan 
Rabert y Pujol la Real autorización que 
solicita, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad de cualquier otro interesado, y 
con la obligación de observar en la cons
trucción las condiciones s igu ien tes :

'I í Que la presa ha  de establecerse en 
línea horizontal, y de modo que no se 
eleve sobre el lecho natural del rio en la 
parte  opuesta en la nueva acequia.

2.a Que en ningún tiempo ni por n in
gún motivo se consientan otras obras que 
alteren el régimen de la co rr ien te , tanto 
en la parte  inferior como en la superior 
de la presa.

3.a Que quede obligado Rabert y P u 
jol á la indemnización de los perjuicios 
que por sus nuevas obras se causen en 
las propiedades de D. Juan Rabert y Si
món V demás propietarios contiguos.

Y á fin de que la obra se ejecute ba
jo la vigilancia del citado Ingeniero con 
arreglo al plano ap rob ado , lo devuelvo á 
V. S., rubricado por mí, á los efectos con
siguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y comunicación al in tere
sado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
San Ildefonso 9 de Setiembre de i 8 5 3 .=  
E s t e b a n  F o l l a n t e s .  =  Sr. Gobernador de 
la provincia de Gerona.

Visto el expediente remitido por V. S., 
ó instruido á instancia de D. Pedro Luis 
Guibert, vecino de Relanuza, en solicitud 
de Real autorización para construir una 
fábrica de cobre en el termino llamado 
lzaldo, jurisdicción de Latasa Imoz, apro
vechando las aguas del rio Churicaiu;
S. M. la R e i n a  (Q. D. G ), conformándose 
con lo propuesto por V. S . , el Ingeniero 
y Consejo provincial; oido el dietámen de 
la Dirección general de Obras públicas y 
Junta consultiva, se ha servido conceder 
al expresado D. Pedro Luis Guibert la 
Real autorización que solicita, sin perjui
cio de los derechos de propiedad de cual
quiera otro interesado; y con el objeto de 
evitar los daños que el regolfo de las aguas 
pudiera causar á los ribereños de la parte  
inferior en la márgen derecha, que es 
poco elevada, se sujetará el solicitante á 
conservar siempre en buen estado el m u- 
rallon de defensa que trata de construir

en dicha orilla en toda la longitud del
remanso.

Y á fin de que la obra se ejecute bajo 
la inspección del Ingeniero de la provincia 
con arreglo al plano aprobado, lo de
vuelvo á V. S . , rubricado por m í , á los 
efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y comunicación al intere
sado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
San Ildefonso i 0 de Setiembre de 1853.=» 
E s t e b a n  F o l l a n t e s .  =  Sr. Gobernador de 
la provincia de Navarra.

Visto el expediente remitido por V. S. 
é instruido á instancia de Francisco Cu
billo, vecino de Orc-he , en solicitud de 
Real autorización para construir un moli
no harinero en terreno de su propiedad, 
término de dicha v i l la , tomando las aguas 
del rio Tajuña en el sitio llamado de la 
Rinconada; S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), con
formándose con lo propuesto por V. S., el 
Ingeniero y  Consejo prov incia l , y oido el 
dietámen de la Dirección general de Obras 
públicas y Jun ta  consultiva, se ha servi
do conceder al expresado Francisco Cubi
llo la Real autorización que solicita, sin 
perjuicio de los derechos de propiedad de 
cualquiera otro in teresado , y  con obliga
ción de que se ha de construir  la presa 
perpendicular á la dirección del r i o , ó en 
curva convexa hácia la par te  de aguas 
arriba , á fin de impedir que estas ata
quen el terreno de la márgen izquierda.

Y á fin de que la obra se ejecute bajo 
la vigilancia del Ingeniero de la provin
cia, con arreglo en lo demás al plano apro
bado, lo devuelvo á V. S . , rubricado por 
m í , á los efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y comunicación al interesa
do. Dios guarde á V. S. muchos años. San 
Ildefonso 10 de Setiembre de 1853.=Es- 
t e b a n  F o l l a n t e s .  =  Sr. Gobernador de la 
provincia de Guadalajara.

Visto el expediente remitido porV. S „  
é instruido á instancia de José Ardit y 
Lleixá , vecino de Ampnsta , en solicitud 
de Real autorización para utilizar las 
aguas de dos acequias en  término de di
cha villa, sitio llamado Molinas, que son 
hoy propiedad del E s ta d o , con objeto de 
aplicarlas á un molino harinero que trata 
de construir ;  S. M. la R e i n a  (Q. D. G,), 
conformándose con lo propuesto por V. S,, 
el Ingeniero y Consejo provincial, y oido 
el dietámen de la Dirección general de 
Obras públicas y Jun ta  consultiva, se ha 
servido conceder al expresado José Ardit 
y Lleixé la Real autorización que solicita, 
sin perjuicio de los derechos de propiedad 
de cualquier otro in teresado, y con la 
obligación de observar en la construcción 
las condiciones s ig u ien tes :

1 ? No podrá tener la compuerta de 
detención que se t ra ta  de poner para for
mar el salto de agua mas altura que la 
de un metro desde la solera hasta la gola 
del derram e de dicha compuerta.

2.a El referido Ardit y Lleixé manten
drá corrientes á sus expensas las acequias 
madres para  la velocidad y renovación de 
¡as aguas en ellas.

3.a En el caso ex trem o de avenidas 
por aguaceros locales, levantará  la com
puerta para evitar  que las aguas se des
borden de las m árgenes é inunden las po
sesiones colindantes. ^

Y á fin de que ¡a obra se ejecute bajo 
la inspección del Ingeniero de la provin
cia con arreglo al plano aprobado, lo de
vuelvo á V. S . , rubricado por mí, á los 
efectos consiguientes.

De Real órden lo comunico á V. S.
| para su cumplimiento y comunicación al 
I interesado. Dios guarde  á V- S .  muchos 
i años. Madrid 10 cíe Setiembre de 1853,'= 
| E s t e b a n  C oL L A N T E S .= S r .  Gobernador déla 

provincia de Tarragona.

Visto el exp ed ien te  rem itido por V. S.. 
é instruido á instancia de D. Ciríaco López, 
vecino de Boniches, en solicitud de Re* 
autorización para estab lecer una fábrica 
de terrería en  el sitio  de las Cuevas de los



Cuchareros, término de esa ciudad, apro
vechando las aguas del rio Jucar; S. M. 
la R e in a  (Q. D. G.), conformándose con lo 
propuesto por V. S ., el Ingeniero y Con
sejo provincial, y oido el dictamen de la 
Dirección general de Obras públicas, se 
ha servido conceder al expresado D. Ci
ríaco López la Real autorización que soli
cita, sin perjuicio de los derechos de pro
piedad de cualquiera otro interesado. Y á 
fin de que la obra se ejecute bajo la vigi
lancia del citado Ingeniero con arreglo al 
plano aprobado, lo devuelvo á Y. S., ru
bricado por mí, á los efectos consiguientes.

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
cumplimiento y comunicación al interesa
do. Dios guarde á V. S. muchos años. San 
Ildefonso 10 de Setiembre de 1853.=Es- 
t é b a n  C o l l a n t e s . =  Sr. Gobernador de la 
provincia de Cuenca.

Visto el expediente remitido por V. S., 
é instruido á instancia de D. Juan Hidal
go , vecino do Candemuela, en solicitud 
de Real autorización para dar riego á un 
prado de su pertenencia, y en él construir 
un molino harinero, tomando aguas del 
rio Candal; S. M. la R e in a  (Q. D. G.), con
formándose con lo propuesto por V. S ., el 
Ingeniero y Consejo provincial, y oido el 
dictámen de la Dirección general de Obras 
públicas y Junta consultiva, se ha servi
do conceder al expresado D. Juan Hidalgo 
la Real autorización que solicita , sin per
juicio de los derechos de propiedad de 
cualquiera otro interesado, y con la obli
gación de observar en la construcción las 
dos condiciones siguientes:

I .a Defender la márgen izquierda con 
plantaciones ó con muro de piedra en la 
inmediación de la presa :

Y 2.a Conservar en su prado la vere
da libre de aguas.

Y á fin de que la obra se ejecute bajo 
la inspección del Ingeniero de la provin
cia con arreglo al plano aprobado, lo de
vuelvo á V. S., rubricado por mí, á los efec
tos consiguientes.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y comunicación al intere
sado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
San Ildefonso i 0 de Setiembre de 1853.=  
E s t e b a n  C o l l a n t e s .=Sr. Gobernador de la 
provincia de León.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

PARTE CIVIL.

La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido dic
tar con fecha 17 de Setiembre las reso
luciones siguientes:

Jubilaciones.

Accediendo á la gracia de jubilación que han 
solicitado

D. Plácido Joaquín de Otal, Juez de primera 
instancia, cesante.

D. Manuel Sainz P a rd o , Juez de primera ins
tancia , cesante :

Y D. Miguel Forcel B erm u y , Contador general 
de penas de Cámara del extinguido supremo Con
sejo de Castilla.

Escribanos.

Aprobando la expedición de Reales cédulas en 
favor de los individuos y  para los oficios siguientes:

A D. Sebastian Muguerza, título para ejercer es
cribanía de Beasain y G ud ugurreta :

Y á D. Esteban A tecu n , igual para otra en 
Larraga y  Berbinzana.

PARTE ECLESIASTICA.
Asimismo se ha servido nombrar con igual fe

cha , y  de conformidad de la Real Cámara ecle
siástica , para los curatos que á continuación se 
expresan á los sugetos que ocupaban el primer 
lugar en las ternas elevadas por los IRR. Obispos 
de Plasencia , Segovia y  Pamplona , y son los si
guientes :

Diócesis de Plasencia.

A D. José Igual de Soria para el curato de El 
Salvador de Plasencia.

A O. Domingo Bonifacio Baraona para el de San 
Estéban de Plasencia.

A D. José Martin de Tomé para el de San Pe
dro de dicha ciudad.

A D. Gregorio Ildefonso Eziloncha para el de 
Santa María de Trujillo.

A D. Francisco Reglado para el de San Martin 
de Trujillo.

A D. Francisco W enceslao Plaza para el de El 
Salvador de Bejar.

A D. Basilio Granado para el de San Juan de 
Bejar.

A D. José Novoa para el de Cabezuela.
A D. Domingo Heredero para el de Don Benito.
A D. Braulio Serrano para el del Escurial.
A D. Pedro Calero Collazos para el de Gua- 

reña.
A D. Manuel Gutiérrez Fajardo para el de 

Hervás.
A D. Manuel Collazos para el de Jarandilla.
A D. Santiago Ramos Moran para el de Losar.
A D. Vicente García Paredes para el de Lo- 

grosan.
A D. José Fuentes y  Cortés para el de Madro

ñera.
A D. Yalentin Duran para el de Malpartida.
A D. Lorenzo Arellano y  Mendo para el de N a- 

valvillar.
A D. Felipe Jerez para el de Villanueva de la 

Vera.
A D. Ildefonso Agero y  Salgado para el de A l-  

deanueva de la Vera.
A D. Juan Rodríguez Belbis para el de Aber

tura.
A D. José González Mendez para el de Santa 

Catalina de Baños.
A D. Antonio Giménez para el de Berzocana.
A D. Marcelino Hernández Madrid para el de 

Candelario.
A D. Tomás Padilla para el de Cañamero.
A D. José Pulido para el de Huertas de Animas.
A D. Marcelino Hidalgo para el de Jerte.
A D. Pedro Antonio Jiménez para el de M a- 

drigalejo.
A D. Miguel Fernandez y Silva para el de M i- 

ravel.
A D. Alejandro Rico para el de Navacarros con 

sus anejos.
A D. Ramón Roda para el de Pasaron.
A D. Nemesio Mateos Ollero para el de San Mar

tin de Plasencia.
A D. José García Mora para el de Piornal.
A D. Melquíades Baile para el de Serradilla.
A D. Rafael Ruiz para el de Villar de Plasencia*
A D. Luis Antonio Jiménez para el de Becedas 

con su anejo.
A D. Eugenio Bajo de Mengibar para el de Ca- 

bezabellosa.
A D. José García Muñoz para el de Garganta 

de Bejar.
A D. Vicente Mateos Madruga para el de Iba - 

liernando.
A D. Luis Sánchez para el de Cuacos.
A D. Leoncio Rico para el de Puerto de Bejar,
A D. Diego Pizarro Sancho para el de R ob led i- 

11o de Trujillo.
A D. Benito Bayo de San Gregorio para el de 

Sorihuela.
A D. Venancio Herrera para el de Valdetorres.
A D. Isidro Santiago Gradillas para el de Valde- 

sangil.
A D. Gerónimo Vidal para el de Valverde con 

su anejo.
A D. Benito Gil para el de Valverde de la Vera.
A D. Agustín Muñoz y  Paredes para el de San

ta Cruz de la Sierra.
A D. Francisco María de Jesús para el de Al

iñara z.
A D. Félix Moreno para el de Alcollarin.
A D. Manuel María Lebrón para el de Aldea del 

Obispo.
A D. Laureano García Bueno para el de Ca

brero.
A D. Fernando Bravo para el de Campo.
A D. Agustín Rosado y  Cuadrado para el de 

Casas del Puerto.
A D. José Gómez Sánchez para el de Conquista*
A D. Ramón Rodriguez para el de Gargantilla 

con su anejo.
A D. Agustín Martin y Perez para el de G a r- 

güera.
A D. Juan Bejaranopara el de Gilbuena.
A D. Ecequiel López de Etura para el de Guijo 

de Santa Bárbara.
A D. José Sánchez Colmenar para el de Higuera.
A D. Manuel Rico Gómez para el de Junciana.
A D. Serapio Martin para el de Cabeza.
A D. Agustín Redondo Cascon para el de La 

Nava.
A D. Francisco Gallo para el de Madrigal.
A D. Gerónimo Hernández para el de Majadas.
A D. Manuel Delgado para el de Mengabril.
A D. José Gómez para el de Navalmoral con su 

anejo.
A D. Fructuoso Hernández para el de Neyla.
A D. Antonio Gallardo para el de Orellana de 

la Sierra.
A D. Francisco Vizcaíno para el de Plascnzuela.
A D. Alonso Cid de Puga para el de Puerto de 

Santa Cruz.
A D. Juan José Acedo para el de Roturas.
A D. Domingo Delgado para el de Santa Ana.
A D. Santiago González Caloma para el de M i- 

llanes.
A D. Domingo Fernandez Perez para el de Se

gura.
A D. Manuel García para el de Tejeda.
A I). Vicente Conde para el de Torrecillas.

| A D. Victoriano Carrillo para el de Valdeas- 
¡ tillas.

A D. Tomás Encabo para el de San Bartolomé.
A D. José Jiménez para el de Rena con su 

anejo :
A á D. Martin Palomino para el de Ruanes.

Diócesis de Segovia .

A D. Matías González para el curato de G a r- 
cillan.

A D. Gabriel de Frutos para el de Gom ezsar- 
racin y  su anejo.

A D. Santos Muñoz para el de Valverde.
A D. Pedro García Rodriguez para el de San 

Juan Bautista de Santiuste.
A D. Sinforiano Barroso para el de F uentere- 

bollo.
A D. Babil Bosque para el de Adrados.
A D. Diego Tejedor para el de La Lastra de 

Cuellar.
A D. Felipe Sanz para el de Olombrada.
A D. Benito Negrete para el de Navas de Oro.
A D. Manuel Huertas para el de Miguel Ibañez.
A D. Manuel Simón para el de Ontalvilla.
A D. Vicente Burgos para el de Calabazas.
A D. Nemesio Miguel para el de Torreadrada.
A D. Manuel de Felipe para el de Muño veros.
A D. Santiago García para el de Montemayor.
A D. Martin Delgado para el de Cerezo de Ar

riba y  su anejo.
A D. Pedro Morago para el de Cedillo de la 

Torre.
A D. Gregorio Carnazón para el de Santa María 

de Mojados.
A D. Atanasio Sanz para el de San Pedro de 

Gaillos.
A D. Valeriano Andrés para el de Torrecilla del 

Pinar.
A D. Juan Pueyo para el de Marazuela.
A D. Martin Granado para el de Cozuelos.
A D. Amos Cebada para el de Villar de S ob re - 

peña.
A D. Simón Barbero para el de Aragoneses y 

su anejo Tabladillo.
A D. Julián Cano Perucha para el de F u en te- 

sauco.
A D. Domingo Lobo para el de Santa María de 

Aldealengua.
A D. Mamerto Santa María para el de Orejana 

y  su anejo Orejanilla.
A D. Luciano Espeso para el de Sequera.
A D. Pedro del Rio Saenz para el de Gallegos.
A D. Celedonio de Frutos para el de Villa verde 

de Iscar y  su anejo Castrejon.
A D. Bruno González para el de Oyueíos.
A D. Faustino Gómez de Rozas para el de Fuen- 

temilanos.
A D. Pedro Herrero para el de Valdeprados y 

su anejo Guijasalvas.
A D. Julián Iglesias para el de Riaguas.
A D. Bartolomé García para el de Castrillo de 

Duero.
A D. José García para el de Torrecaballeros y  

su anejo Cabañil las.
A D. Francisco Yalbuena para el de Santiuste 

de Pedraza.
A D. Mariano Rico para el de Aldealcorvo y  su 

anejo Consuegra.
A D. Alberto Galan para el de Gemenuño y su 

anejo Santovenia.
A D. Miguel García Calonge para el de Bernuy 

de Coca.
A D. Bonifacio García Bustiilos para el de Co

llado Hermoso y  su anejo la Salceda.
A D. Francisco Rincón para el de Castrosar- 

racin.
A D. Martin González para el de Pajarejos.
A D. Rodulfo Gómez para el de Moraleja de 

Coca.
A D. Cándido López para el de Carrascal del Rio.
A D. Ruperto Fernandez para el de Frumales.
A D. Rafael Gaitero para el de Roda.
A D. Ceferino Lázaro para el de Domingo García.
A D. Mariano Cabo Luengo para el de E n ci- 

nillas.
A D. Ildefonso Diez para el de La Mata de 

Cuellar.
A D. Marcos de Bartolomé para el de Fuente el 

Olmo de Fuentidueña.
A D. Rafael Oviedo para el de La Lastrilla.
A D. José Jesús López para el de Perorubio y 

su anejo Tenarro.
A D. Pedro Gómez para el de Narros.
A D. Basilio Belsued para el de Perogordo y  

Torredondo.
A D. Isidro A rroyo para el de Perosillo.
A D. Julián Calvo para el de Ortigosa del Monte.
A D. Mateo Beltran Rojo para el de Añe.
A D. Pedro Calvo para el de Castiltierra.
A D. Genaro Arm ero para el de Ontoria.
A D. Bonifacio Martínez para el de Castillejo.
A D. Felipe Sanz de Grado para el de Olmillo y  

su anejo Govachuelas.
A D. Juan Sanz para el de Navalilla.
A D. Raimundo Sabas de la Rúa para el de Me- 

jeces de íscar.
A D. Pedro Gutiérrez para el de Villagonzalo 

de Coca.
A D. Manuel Sanz para el de Fuente el Olmo 

de Iscar.
A D. Baltasar de Guinea para el de El Guijar.

A D. Santiago de Castro para el de Santibañez 
de Valcorva.

A D. Alejandro García Gómez para el de Fuen- 
tes de Cuellar.

A D. Luis García Herrero para el de Pinarejos.
A D. Estéban Bedon para el de Aldealengua de 

Pedraza.
A D. León Asensio Toribio para el de Nava— 

fria.
A D. Rufino Martin para el de Cerezo de Abajo 

y Mansilla.
A D. Cipriano Abad para el de Aldeanueva del 

Monte.
A D. Gregorio Sierra para el de Rio-Frio de 

Riaza.
A D. Francisco Corral para el de Vi lia verde de 

Montejo y su anejo Villalvilla.
A D. Manuel Barbero Esquinas para el de Mein- 

bibre.
A D. Miguel García para el de Villovela y sus 

anejos el Parral y Peñarrubias.
A D. Basilio Martin para el de Lobingos.
A D. Pedro Tabarnero para el de La Malilla:
Y á D. Santos Herrero para el de El Cubillo.

Diócesis de Pamplona.

A D. Juan Fermín Sanz para la vicaría del lu 
gar de Berriosuso :

Y á D. Angel Hermoso de Mendoza para (a del 
lugar de la Zagurria.

INSTRUCCION PUBLICA.

Nombrando con igual fecha
A D. Francisco Escudero y Peroso, doctor en la 

facultad de jurisprudencia , para la plaza de b i
bliotecario de la Universidad central.

A D. Pedro José Pinuaga para la de Bibliotecario 
de la facultad de jurisprudencia de la misma Uni
versidad :

Y á D. Luis Redondo Moyano para la de ayu
dante de dicha biblioteca .

E x p o s i c i o n e s  á  S. M.

SEÑORA: El Ayuntam iento, clero y mayores 
contribuyentes de la villa de Torreblanca en vues
tra provincia de Castellón de la Plana, acuden á 
L. R. P. de V. M. para expresar el agradecimiento 
le que se encuentran poseídos con motivo del Real 
lecreto de 7 de los corrientes sobre ferro-carriles.

Al resolver V. M. que se llevasen á efecto las 
concesiones otorgadas, resolvió también que hu
biese en España vias ferradas, y  que llegásemos á 
la altura de las demás naciones en asunto tan im
portante. Cualquierafdilacion en esta parte hubiese 
aniquilado nuestro crédito, haciéndose quizá im
posible tan importante mejora.

Penetrados de esta verdad los que suscriben 
en representación de este pueb lo , rinden á V. M. 
el debido tributo de agradecim iento, esperando 
que el Real decreto de 7 de los corrientes au
mentará la pública riqueza, mejorando considera
blemente las condiciones morales y  materiales del 
país.

Dios guarde la interesante vida de V. M. para 
bien de estos pueblos.

Torreblanca 28 de Agosto de \ 853.=SE Ñ O R A .= 
A L. R. P. de V. M.— El presidente , Mariano Perei
ra ; el primer Teniente Alcalde, Joaquín Segura; el 
segundo Teniente, Miguel Peraire; el Regidor pri
mero, no sabe escribir , á su ruego Mariano Perei
ra; el Regidor segundo, no sabe escribir , á su rué- 
>o Manuel Bazo; el Regidor tercero, no sabe escri- 
oir , á su ruego Miguel Peraire ; el Regidor cuar
to, no sabe escribir, á su ruego Joaquín Octavio; 
el Regidor quinto, no sabe escribir , á su ruego Ma
riano Pereira; el Regidor sexto , Vicente M orta; el 
Regidor sétimo , Luis Viano ; el Regidor octavo, 
no sabe escribir, á su ruego Miguel Peraire; el 
Regidor noveno , José Llensa; el Secretario del 
Ayuntamiento, Manuel Bazo.=Clero de esta villa: 
Antonio Casanova, presbítero; Agustín E b r i, pres
bítero; Manuel R ipoll, presbítero; Francisco Q uc- 
xa lt, presbítero; José Garafulla, presb ítero .=H a- 
cendados : José B ernd, Joaquín Octavio , José G a- 
ira, Domingo Fabrigud, Francisco Llopis, Ramón 
ren , Florencio Cervera , Francisco Tena , Vicente 
Fabresa, Pedro Segura, Basilio Pitoact, Manuel 
López, Francisco Tabregad , Manuel Casanova, 
Bernardo Vicente Pereira, Benito Pitoch , Tomás 
Iorres, Bautista Martínez, José González, Fran
cisco González , Rosendo Tabregon , Cristóbal Llo
pis, Vicente Cervera , Domingo Tabregad , Fran
cisco A lsina, Manuel Tornez , José Vidal, Simeón 
París, José Barras, Bartolomé Traver, Ramón Cle
mente, Bautista Ferreres.

SEÑORA: El Ayuntam iento, clero y mayores 
contribuyentes de la villa de Fiñana , partido ju 
dicial de la de Gergal, en la provincia de Almería, 
acuden solícitos al solio de V. M. para manifestar 
la satisfacción que les cabe al ver promulgado el 
Real decreto de 7 de Agosto último acerca de la 
construcción de los ferro-carriles , debido á sus 
maternales desvelos y á la ilustración de sus Mi
nistros.

Tal empresa , SEÑORA, á mas de proporcionar 
fuentes de prosperidad y riqueza á los españoles, 
augura obras que darán el producto de i a verda
dera felicidad. Este pueblo, entusiasta por las me
joras, al ver publicada aquella disposición , no ha 
podido menos de reunirse espontáneamente para 
tributar á V. M. el debido homenaje do gratitud y 
reconocim iento..

Dígnese V. M. admitir con la benevolencia que 
la distingue este sincero testimonio de lealtad de 
los habitantes de esta población, quienes con fer
vientes votos ruegan al Todopoderoso conserve su 
preciosa vida dilatados anos.

Casas consistoriales de Fiñana 1.° de Setiem
bre de \ 853.==SEÑORA. =  A L. R. P. de V. M .«E l 
Alcalde presidente, Domingo Gallego y Gómez; 
el primer teniente, José Vergas: el segundo idom, 
Gabriel Gallego y Cueva: el regidor segundo, So-



bas t ían  M orales ;  ¡d. t e rc ero  , Jac in to  Salazar ; id'em 
c u a r to ;  José N a n c l a r e s ; id. q u in t o ,  J u a n  Martínez;  
id. s e x t o , S i lves tre  S e r r a n o ;  id. s é t i m o ,  Anton io  
G a la n ;  id. o c ta vo ,  Domingo S a n ta n d e r  ; id. noveno ,  
Domingo Sa las;  id. d é c im o ,  Jo .ai A p a r ic io ;  el r e 
gidor s índ ico ,  Félix Ai j o ñ a ; el S e c re ta r io ,  Manuel 
A nton io  P e ra l ;  el c u r a  p á r r o c o ,  Miguel Roldan: 
benefic iado ,  Félix de  M esa;  A nton io  Gallego, R a 
m ó n  T oledano ,  Miguel A n ton io  G om pany  , Antonio  
Morales y  Zafia ,  José A n ton io  Peral  , G abr ie l  del 
Rosal, Jo a q u ín  C a rm o n a ,  Blas H e rn á n d e z ,  J u a n  de 
Morales, San tiago  Morales,  V a le n t ín  A p a v i ro ,  J u a n  
Berm ud ez ,  G a b r i e l  Nieto y Morales.

SE ÑORA; Los q u e  su sc r ib e n  , vecinos de  esta 
Villa,  f a l ta r ía n  b o y  al mas sagrado d e b e r  de todo 
b u e n  p a tr ic io  si en  cam bio del in cesan te  desvelo  
d e  V. M. y  los re i te rados  e sfuerzos  de  v u e s t ro  Go
b i e r n o  p a ra  l le v a r  á su  m a y o r  a l t u r a  los in te re se s  
m a te r ia le s  u t i l izando  Jos ade lan tos  y p rogresos  de  
la  época  , haciendo con ello la p ro sp e r id ad  y v e n 
t u r a  del p a is ,  no se a p r e s u r a s e n  sol ícitos á  h a c e r  
p a te n te  á su R e i n a  y  Señora  la f ranca  y  e sp o n tá 
n e a  e xpres ión  de sus  s e n t im ie n to s ,  cua l  c u m p le  á 
q u ie n e s  , est im ándose en  a lgo ,  se in te r e sa n  p o r  el 
r e n o m b r e  y Jas g lor ias  de  s u  patr ia .  C ie r ta m e n te  
q u e  los q u e  dicen, e n  n in g u n a  o t ra  ocasión p u d ie 
r a n  d i r ig irse  á Y. M. con  mas fu n d a m e n to  y  o p o r 
tu n id a d  q u e  la p r e s e n t e , c uando  el m u n d o  c iv i l i 
zado acaba  de re c ib i r  e n t r e  la ad m ira c ió n  y  el 
ap lauso  el d e s c u b r im ie n to  mas grand ioso  q u e  ha s 
ta  a hora  conc ib ie ra  la inte ligencia  del h o m b r e ,  q u e  
v e n c ie n d o ,  digámoslo  a s í , hasta  la n a tu ra le z a ,  hace  
d e s a p a re c e r  las d i s ta n c ia s ,  haciendo de lodos u n  
solo pueb lo  , y  q u e  se c o m u n iq u e n  s u s  p e n s a m i e n 
tos p ropagando  fáci lm ente  la civilización y la c u l 
tu r a  : c u an d o  todos los países hasta  los de  m e 
nos e le m e n tos  u t i l izan  de hecho ta n  i n m e n 
sos benefic ios ,  n u e s t r a  E s p a ñ a ,  pais priv i legiado 
por la n a tu ra lez a  , pueblo de in m en sa s  y  honrosas  
t r a d ic io n e s ,  patr ia  de tantos  h o m b r e s  i lu s t re s  en  
las ciencias y en  las a r te s  , y c uyos  n o m b re s  ve 
n e ra n d o s  se p ro n u n c ia n  con re s p e to ;  es te  pa is ,  r e 
p i t e n ,  regido por un  G ob ie rno  benéfico q u e  a v a n 
za hasta donde puede  en el cam ino de las r e fo r 
m a s  y m ejoras  pos i t ivas ,  en m edio  de la lucha  q u e  
de  su y o  p ro d u c en  pasiones e n c o n t r a d a s , v e n c ie n 
do ob s tácu los  y a r ro s t r a n d o  d i f ic u l ta d e s , acaba de 
p r e s t a r  un  se rv ic io  e m in e n te  y  fecundo en c onse 
cuen c ias  con la solución de la cues t ió n  de f e r r o 
ca r r i le s  en la forma y m an e ra  q u e  lo ha hecho.

S e g u id ,  SEÑORA, en ese c a m in o ,  qu e  por mas 
q u e  aparezca  em barazoso,  esta m ism a dificultad ser ia  
vu es t ro  m ay or  t i m b r e ,  y su  t é rm in o  la i n a u g u r a 
ción de u n a  'era q u e  a d m i r a r á n  las gene rac io nes  
v e n id e r a s ,  invocando v u e s t ro  n o m b r e  y v u e s t ro  
re inado .

Recibid,  SEÑORA, esta  s in ce ra  y franca  m a n i 
festación tpie  os hacen  v u es t ro s  leales súbditos ,  
q u ie n es  piden co n s tan tem e n te  al Todopoderoso g u a r 
de  po r  largos años la im p o r tan te  vida de Y. M._

Velez-B lanco 0 de S e t iem b re  de 1853.—  SEÑO
RA. =» A L. R. P. de V. M. <= And rés  T o r r e n t e  de  
Yillena , José Góm ez . P ed ro  López Buzafo , P e d ro  
Buzafo J im énez  , José S o n e n e r  F igue io a  , Luis  G a r 
cía Be lm onte ,  Ju a n  José G a rc í a ,  F ranc isco  Rodrí
guez  P e r a ,  A gus t ín  M a u ra n d í ,  Pedro  López F á b r e -  
ga , J u a n  G erón im o  G ó m e z ,  S imón Salazar Alia— 
gu e  , Anton io  M ar t ínez  M o to s , P e d ro  R o m ero  Diaz, 
José Joaqu ín  G arc ía ,  Jo a q u ín  M a u ra n d í ,  F e r n a n d o  
P u c h e ,  Roque de J o d a r ,  Pedro  María G asque ,  A n 
tonio T o r re c i l l a , Dionisio D em etr io  R u za fa ,  Sa lva
dor Ruzafa  iM art inez , A nton io  Sánchez  Descalzo,  
Anton io  Motos G arcía  . T om ás  López .Motos.

2ª. SECCION.-OFICINAS GENERALES
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.
D o ñ a  I s a b e l  II por la gracia  do Dios y  la C o n s 

t i tu c ió n  de la M onarquía  española  R e i n a  de  las 
E s p a ñ a s : Al G o b ern ad o r  y  Consejo p ro v in c ia l  de 
Huesca y  á c u a le sq u ie ra  o t ra s  A u to r id a d e s  y  p e r 
sonas  á q u ie n e s  toca re  s u  o b se rv a n c ia  y  c u m p l i 
m ie n to ,  sab ed  q u e  l ie  v en ido  e n  d e c r e t a r  lo s i 
g u ie n te  ;

E u  el p le i to  qu e  e n  Mi Consejo Real  p e n d e  en  
g ra do  de apelación e n t r e  partos,  de  la un a  el A y u n 
ta m ie n to  de S a n g a r re n  , p rov incia  de Huesca , y  en  
s u  re p re se n ta c ió n  el l icenciado D. A n d ré s  Monte ro 
d e  C o n l ro ra s ,  a p e la n te ,  v de la o t ra  el licenciado 
D. M a n u e l  Cortina  en  r e p re se n ta c ió n  de  los A y u n 
tam ien tos  de A lm u n ie n te  , G r a n e n , B a rb u e s  y T o r 
r e s  de B a r b u e s ,  de  la m ism a  p r o v in c ia ,  apelados ,  
sob re  a p ro v e c h a m ie n to  de aguas ex tra íd as  del rio 
F l u m e n  po r  la azud de S a n g a r re n  y acequia  lla
m ad a  de la R ive ra  :

Yi.sto.~Yi.sta la sen tenc ia  a rb i t r a l  p ro n u n c iad a  
en  3 de  O c tu b re  do 11-82 por Miguel Sada S acr is 
t á n , c a n ó n ig o , oficial, vicario ge n e ra l  de  M o n te -  
arag on  , y  J im e no  de E n a b u n  E s c u d e ro ,  h a b i ta n te  
de  Zaragoza , á r b i t r o  y  a rb i t r e d o re s  elegidos po r  
D. Pedro  de Mendoza , Señor  de la ba ron ía  de  S a n 
g a r r e n  , y  el C o n c e jo , Aljama y  U n ive rs id ad  del 
m ism o pu eb lo  po r  un a  p a r t e ,  y por la o l ía  los 
Concejos ,  A l ja m a s ,  Universidades!,  vecinos y h a 
b i ta d o re s  de  A lm u n ie n te  , G ra ñ e n  , B a rb u e s  y  T o r 
r e s  de B a i b u e s ,  en c u y a  sen tenc ia  a rb i t r a l  se  e s 
tab lec en  reglas  y  disposiciones para  el d i s f ru t e  y 
a p ro v e c h a m ie n to  de las aguas del r io  F l u m e n  q u e  
se  a p re sa n  en  el cauce  del m ismo en  la a zu d  l la 
m ada de  S a n g a r r e n ,  s i tuada  en  los té rm in o s  de  
B u ñ a le s ;  y  se d ispone  la forma en q u e  ha da a t e n 
d e r s e  á la re p a ra c ió n  de la re fe r ida  azud  y de  la 
ace qu ia  l lamada de  la R ivera  , cons ignándo se  ni 
p ro p io  t iem po las can t idades  con (pie ha n  de  c o n 
t r i b u i r  los e xpresados  pueb los  al Barón de  S a n g a r 
r e n  , y  d e te rm in á n d o se  las ponas q u e  h a n  de  e x i 
g i rse  á los q u e  c o n t r a v e n g a n  á lo d i sp u e s to  en  la 
re fe r ida  s en te n c ia  a r b i t r a l :

Yista la adic ión á la m ism a s en te n c ia  a rb i t r a l ,  
dada en  18 de O c tu b re  de 1 182 po r  el m en c iona do  
Miguel de Sada y  Alfonso Gómez*, c iu d ad a n o  de 
H u e sca ,  á rb i t ro s  n o m b rad o s  p o r  los a r i i h a  c itados 
lu g a res ,  Concejo ,  Aljama y  U n iv e rs id ad e s  de  A l 
m u n i e n t e ,  G r a ñ e n , Bai buos  y  T o r re s  de  B a rb u es ,  
y  p o r  c uya  adición se d e te rm in a  la fo rm a  e n  q u e  
lia de rea l izarse  á favor del Barón de S a n g a r r e n  el 
pago de  las cantidades consignadas e n  h V arb i tra l ;  
y se o rd e n ó  la d is tr ibución de las aguas  de  la a c e 
qu ia  de la R iv e ra  y del costo de  s u  re p a ra c ió n  e n 
t r e  los m ism o s  c u a t ro  pueblos l lamados tam b ién  de  
la  R iv e ra  :

Vista  la s e n te n c ia  p ro n u n c i a d a  por el Consejo 
de Casti lla en  Sala de m il  y  q u in ie n ta s  e n  7 de  
Agosto de 1771 , en  el p lei to  s o b re  a p re h e n s ió n  de 
la ba ron ía  de S a n g a r r e n ,  en  el cual  se  des l in d a ro n  
e n t r e  el Barón y  el p u e b lo  de S a n g a r re n  los bie
nes  y de re cho s  q u e  re s p e c t iv a m e n te  les p e r t e n e 
cían de  los l it igados en  a q u e l  p leito  , q u ed a n d o  s u 
je to  el a p r o v e c h a m ie n to  de las aguas pa ra  el riego 
á las reglas  c o n v e n ie n te s  á su m ejo r  r é g i m e n ,  y 
s in  per ju ic io  del p a r t i c u la r  d e re c h o  del Barón  y 
d u e ñ o  t e m p o r a l :

Visto  el au to  de f in i t iv o  acordado  por la A ud ien
cia de  Aragon  e n  8 de  Agosto de 1785, e n  el p ro 
ceso de  fi rma ganada  po r  G r a ñ e n  sob re  c o n t ra 
venc ion es  com etidas  por los p u e b lo s  de Sangarren ,  
A l m u n i e n t e ,  B a rb u e s  y T o r r e s  de  B a r b u e s ,  á los 
c u a l e s ,  y á sus  re sp e c t iv o s  A lca ld e s ,  se absolvió  
de  la pena  de 2o l ib ra s  e n  q u e  el A y u n ta m ie n to  
de  G ra ñ e n  s u p u s o  h a b e r  aque l lo s  i n c u r r i d o ,  y  de 
la ob ligación de exig ir  o t r a s  qu e  se ve n t i l ab an ,  ha 
b iéndose  dec la rado  q u e  los Alcaldes  y A y u n ta m ie n 
tos de los re fe r ido s  p u e b lo s  , d e b ie ro n  y  deb ian  
o b s e rv a r  y g u a r d a r  la e x p re sa d a  f i rm a  ganada  por 
G ra n e n  sob re  la o b se rv a n c ia  de la sen tenc ia  a r b i 
t ra l  y  s u  adic ión sin  c o n t r a v e n i r  á su  te n o r  en  
m a n e ra  a lg u n a ;  c u y o  a u to  se declaró  pasado en  
a u to r id ad  de cosa juzg ada  p o r  o t ro  de  19 de E nero  
de 1787:

Vista Ja Real p ro v is ió n  e je cu to r ia  ob ten id a  po r  
el pueb lo  de  S a n g a r r e n  en  el p le i to  c o n t ra  A lm u -  
n ien le  , G r a ñ e n ,  B a rb u e s  y  T o r re s  de B a rbu es  so
b re  c u m p l im ie n to  y loacion de c ie r ta  e sc r i tu r a  de 
concord ia ,  c u y a  Real  p ro v is ió n  c on t iene  la s e n t e n 
cia de  re v is ta  p ro n u n c ia d a  e n  dicho pleito  po r  la 
A udienc ia  te r r i to r ia l  de A ra gon  en  13 de  Agosto 
de 1838, abso lv iendo  al A y u n ta m ie n to  y  concejo de  
S a n g a r r e n  de  la d e m a n d a  de los pueb los  de A lm u -  
n i e n tc ,  G r a ñ e n ,  B a rb u e s  y  T o r re s  de B a rb u es ,  
reduc id a  á q u e  el de  S a n g a r re n  loase y  cum plie se  
la concordia  o torgada  en  15 de  O c tu b re  de  1827 
e n t r e  los A y u n ta m ie n to s  de los m encionados c u a t ro  
pueb los  y  el a p oderado  del Conde de  R o b re s ,  Ba
rón do S a n g a r re n  , sob re  ap ro v e c h a m ie n to  de aguas:

Vista la de m and a  deduc ida  en  p r im e ra  i n s t a n 
cia por los A y u n ta m ie n to s  de A l m u n i e n t e ,  G r a 
ñen  , B a rb u es  y ' f o r r e s  de B a r b u e s ,  c o n t ra  el de 
S a n g a r re n ,  p idiendo q u e  se obligase á e ste  á c u m 
plir  la sen te nc ia  a rb i t r a l  de 3 de O c tu b r e  de 1182, 
V su adición de  18 de los m ism os  m es  y  a ñ o :

Vista la p ro v iden c ia  dada p o r  el G o b e rn a d o r  
de la prov incia  de Huesca  en  26 de  Mayo de 1851 
m an d an d o  q u e  pasase  la a n t e r i o r  ins tanc ia  al Con
sejo p r o v in c ia l :

Vista la contestac ión de! A y u n ta m ie n to  de S a n 
g a r r e n ,  q u e  pidió se  s o b rese y e se  en  este  litigio, 
ó q u e  en  o t ro  caso se le abso lv iese  e n  la de m and a  
con e xpre sa  c ondenac ión  de  costas á los d e m a n 
d a n te s  :

Vistas las p ru e b a s  de tes tigos p rac t icadas  po r  
las p a r te s  y  la d iligencia  de la inspecc ión  o c u la r  
q u e  , á pe tición de las m i s m a s , se hizo del t e r r e n o  
y acequia  por donde  d i s c u r r e n  las aguas  á q u e  se 
re f ie re  este  p l e i t o :

Vista  la s en tenc ia  p ro n u n c ia d a  en  7 de Se t iem 
b re  de 1852 po r  el Consejo p rov inc ia l  de Huesca, 
po r  la cua l  se dec la ra  q u e  se h a l lan  e n  su  fue rz a  y  
vigor la a rb i t r a l  de 3 de O c tu b re  de  1-182 y  su  adi
ción de  18 de  los m ism os  m es  y  año para  el a p r o 
ve ch am ien to  de las aguas q u e  se a p re sa n  e n  el r io  
F l u m e n  e n  los t é rm in o s  de  B uñales  , y azud ,  d e n o 
m in ada  de  S a n g a r r e n ,  y  p a ra  la re p a ra c ió n  de  p r e 
sas  y  ace q u ias ;  cu y a  s en tenc ia  se m anda  o b s e rv a r  
po r  los pu eb los  l i t i g a n t e s , s in  pe r ju ic io  todo de  los 
de re cho s  p a r t i c u la r e s  q u e  p u e d a n  c o r r e s p o n d e r  al 
Conde de  R o b r e s , Barón de S a n g a r r e n  :

Vista la apelación  i n te rp u e s t a  de  dicha s e n te n 
cia po r  el pu eb lo  de  S a n g a r r e n  y  el au to  a d m it ié n 
dola , q u e  fue notificado á las  p a r te s ;

Visto el escr i to  de m e jo ra  p r e s e n ta d o  e n  t i e m 
po o p o r tu n o  po r  el licenciado D. A n d ré s  Montero 
y C o n f re ra s ,  p id iendo q u e  el Consejo r e v o q u e  la 
re fe r id a  s en tenc ia  y  a b su e lv a  á su  r e p re s e n t a d o  e n  
los t é rm in o s  p ro p u e s to s  e n  la con tes tac ión  á la d e 
m an da  :

Visto el e scr i to  de con tes tac ión  al de  m e jo ra  
p re sen ta d o  po r  el licenciado D. M anuel  C o r t ina  á 
n o m b re  de los p u e b lo s  de  A l m u n i e n t e ,  G ra ñ e n ,  
B a rb u es  y T o r re s  de B a r b u e s ,  p id iendo la c o n f i r 
m ación  de dicha s en tenc ia  :

Cons iderando  q u e  c u a lq u ie ra  q u e  sea la  i n te l i 
gencia  y ex tens ión  q u e  p u eda  da rse  á lo d ispues to  
s o b re  la p e r te n e n c ia  de  las a guas  del t é rm in o  de 
S a n g a r r e n  en  el pleito  seguido sob re  a p re h e n s ió n  
de  la ba ron ía  del m ismo t í t u lo ,  y  t e rm in a d o  po r  la 
e jecu to r ia  del Consejo de 7 de Agosto de  1771 , ni 
p u é d e o s la  invocarse  c o n t ra  los c u a t r o  pueb los ,  hoy  
apelados ,  q u e  no fue ron  p a r te  en  a q u e l ,  ni t iene  
aplicación su  c on ten ido  al p r e s e n te  l i t ig io ,  q u e  
versa  so b re  el a p ro v e c h a m ie n to  de a g u a s ,  r e g u la 
do por la sen te nc ia  a r b i t r a l  de 3 de O c tu b re  de  1482, 
dictado en  v i r tu d  de los c o m p e te n te s  po deres  q u e  
al efecto  o to rg a ro n  el Barón y  concejo de  S a n g a r 
r e n  por u n a  p a r t e ,  v  de la o l ra  a que l lo s  c u a t r o  
pueb los  como in te re sa do s  todos e n  el pacífico d is
f r u t e  de las q u e  se d e r iv a n  del  r io F l u m e n  po r  la 
azud a n te r i o rm e n te  c o n s t ru id a  por dicho Barón:

Considerando  (pío la validez y  su b s is te nc ia  de 
la sen te nc ia  a r b i t r a l ,  reconoc ida  ya  po r  el pueb lo  
de  S a n g a r r e n  con po s te r io r id ad  á la e jecu tor ia  
de  1771 , al e x p o n e r  e n  el de  1782 a n te  la A u d ie n 
cia de  Zaragoza (pie no hab ia  in fr ing ido  las p r e 
venc iones  de  a q u e l l a ,  r e s u l t a  en  los a u to s  c la ra 
m e n te  consignada  e n  va r ia s  sen te n c ia s  d ic tadas  por 
el m ism o T r i b u n a l ,  y  e sp e c ia lm e n te  e n  la de  8 de 
Agosto de 1785, e je cu to r iad a  e n  19 de E nero  
de  1787, por la cual  al a b so lv e r  al lu g a r  de S an
g a r r e n  dv;_ la pena  de 25 l ib ras  e n  q u e  pre te nd ía  
el de  G ra ñ e n  h a b e r  i n c u r r i d o ,  se le dec la ró  ob li
gado á la o b se rv an c ia  de  d icha  s e n te n c ia  a rb i t r a l  y 
su  adic ión de  18 de O c tu b re  de  1482:

Oído Mi Consejo  R e a l , en  sesión á q u e  asis t ieron  
I). F ranc isco  Martínez  de  la R o sa ,  P re s id e n te ;  Don 
Domingo Ruiz  de  la Vega , D. Pedro  Sainz de A n
d i n o ,  el M arqu és  de  V a ígo rne ra ,  1). F ranc isco  W a r -  
leta , D. Manuel  G arc ía  G a l l a rd o ,  D. Roque  G u -  
ru e e t a  , i). Manuel de Sor ia ,  D. José V e l l u l i , Don 
F lo re nc io  R odríguez  Y a a m o n d e ,  el M arqués  de 
S o m e r u e l o s , U. Miguel P u c h e  y Bautis ta  , 1). Pedro  
María F e rn a n d e z  Y i l l a v e rd e ,  D. Diego Martínez  de 
la R osa ,  I). M anuel  S ie r r a  y  M oya,  D. Antonio  
C a b a l le ro ,  I). F e r m ín  A r t e t a ,  D. Anton io  Gil de 
Z a r a t e ,  D. J u a n  B u t le r  , 1). F e rm ín  Salcedo,  Don 
V c n tu ia  D iaz ,  el Conde de C lon ard ,  D. S imón de 
R o d a ,  D. F e de i ic o  Yahoy, D. B erna rdo  S urca  Cor
tés  y  D. Cándido N o c e d a l ,

Vengo e n  c o n f i rm ar  la sen te nc ia  dictada en

este plei to por el Consejo  p ro v in c ia l  de  H uesca  
en 7 de S e t i e m b re  de  1852.

Dado en  San Ildefonso á v e in te  y  sie te  de  Ju l io  
de mil ochocientos c in c u e n ta  y  t r e s .= E s T Á  r u b r i 
c a do  d e  l a  R e a l  m a n o . = E l  M in is tro  de la G o b e r -  
nacion-PEDRO d e  E g a ñ a .

Pub licac ión .  ==* Leído y  p u b l ic a d o  el a n te r io r  
Real d e c re to  por mí el S e cre ta r io  g e n e ra l  del  Con
sejo Real  ha l lándose  c e le b ra n d o  a ud ienc ia  publica  
el Conse jo  p leno ,  acordó q u e  se  t eng a  como reso 
luc ión  final e n  la ins tanc ia  y  au to s  á q u e  se r e 
fiere , q u e  se u n a  á los m is m o s ,  se n o t i f iq ue  á las 
p a r te s  po r  cédu la  de u g ie r ,  y  se  in s e r t e  e n  la G a 
c e t a  , de q u e  certifico. ^

Madrid 10 de S e t iem b re  de  1 8 5 3 .—  José  d e  Po
sada H e r re r a .

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

El Diario  de San P e te r s b u r g o  del 2 de  S e t i e m 
b r e  r e p ro d u c e  e n  su s  c o lu m n a s  u n  a r t í c u lo  de  la 
Ind ep end en cia  b e lg a , s eg ún  el  c ua l  la evac u a c ió n  
de los p r inc ipados  se c ons ideraba  como u n a  cosa 
posit iva  y  m u y  próx im a .

Ei Im p a rc ia l de S m irn a  a s e g u ra  q u e  la c o m u 
n idad  israe li ta  de Cons tan t inopla  h a  o frec ido  á S. M. 
el S u l tá n  u n  m il lón  de  p ia s t ra s  p a ra  c o n t r ib u i r ,  
p o r  u n  sacrificio e s p e c ia l , á los gastos q u e  ocasio
n a n  los p re p a ra t iv o s  m il i ta re s  del  im p er io .  A ñ a d e  
q u e  los Jefes  de la c o m unida d  israe l i ta  de  S m i r n a  
se p ro p o n en  ig u a lm e n te  r e u n i r  u n a  s u m a  p a ra  
o f rec er la  al G o b ie rn o  co n  igual  ob je to .

Se e sp e ra  á cada m o m e n to  e n  S m ir n a  u n a  flo
tilla ho landesa  p a ra  d e fe n d e r  los n a c iona les  e n  caso 
de  d e su rd en .

Dé a q u í  el tex to  de  u n o  de los c a r t e l e s  fi jados 
ú l t im a m e n te  en  las e sq u in as  de la c iud ad  de  Cons
tan l inopia , s e g ú n  d icen con fecha 5 del m ism o 
p u n to  :

((Oh m u y  poderoso Pa d isc h a h  ! p o r  a m o r  á v u e s 
tra  a u g u s ta  p e r s o n a , todos v u e s t r o s  súb d ito s  e s tán  
d ispues tos  á sacr if icar  su s  v i d a s ,  su s  b ie n e s  y  su s  
fam il ia s ;  p e ro  t a m b ié n  vos está is  obligado á d e s e n 
v a in a r  el sab le  del victorioso Mahoma q u e  habé is  
ceñido en la m ez q u i ta  de E y o u b  A m a r í ,  á e je m p lo  
de v u e s t r o s  i lu s t re s  a b u e lo s  y  p redeceso res .

V u e s t ro s  M inis tros  m u e s t r a n  indecis ión  , dom i
nados como e s tán  p o r  s u  pasión á los p lac e res  y  el 
deseo de no  p r i v a r s e  de  ellos.

Un g ra n  peligro nos am enaza .
E n  tal estado de  cosas ,  Dios q u ie ra  p r e s e r v a r 

nos á todos. T am b ién  v u e s t r o  e jé rc i to  v ic tor ioso  *y 
la nación  e n te r a  p id e n  c o m b a t i r  e n  de fensa  de 
v u e s t ro s  d e re ch o s  inco n te s ta b le s .

; 0 h  P a d is c h a h ,  a b r id  los o i d o s , e sc u c h a d  la 
voz de  v u e s t r o s  h i jo s !  »

E y o u b  e ra  u n  p e rso n a je  i l u s t r e  e n  la h i s to r ia  
m u s u l m a n a .  C o n tem p o rán eo  de  M a h o m a , le a y u 
dó p o d e ro sa m e n te  e n  la p ro pa gac ió n  de l  is lam ism o, 
y  fue  m u e r to  e n  la p r i m e r a  e xped ic ión  de los m u 
su lm a n e s  c o n t ra  el im p er io  griego.

La Gaceta de Postas d e  F r a n c f o r t ,  con  r e f e r e n 
cia á su s  c o rre sp o n sa le s  de  C o n s ta n t in o p la ,  se  e x 
p re sa  así re sp ec to  á la a c t i tu d  q u e  tom ar ía  la P e r -  
sia e n  caso de  hosti l idades  e n t r e  la T u r q u ía  y  la 
R u s i a :

«Parece  q u e  el Shah  de  Pers ia  t ie n e  el p r o y e c 
to de s u s t r a e r s e  á la in f luencia  de  la Rus ia  , q u e  
cons idera  como peligrosa  , y  al  e fecto  c u e n ta  con 
el apoyo de la G r a n  B r e t a ñ a , in te re sa d a  e n  h a c e r  
de la Pe rs ia  u n  cam ino  inacces ib le  á  los ru so s .  P a ra  
consol idar  la a lianza e n t r e  a m b as  n a c i o n e s , M a s-  
r e d d iz -S h a h  h a b r í a  dado o rd en  al Jefe  de su s  t r o 
pas ,  M inis tro  de  la G u e r r a ,  E m e r-N iz a m -A s is -K a n ,  
de  a p ro x im a r s e  á las f ro n te r a s  de  la T u r q u ía  de 
Asia, y  p e r m a n e c e r  al l í  pa ra  po der  e n  caso n e ce sa 
r io p r e s t a r  socorro  á la T u rq u ía .  El Minis tro pe rsa  
M i rz a -A c h m e t -b a já  lia llegado á C o ns tan t in op la  y  
d irigid  ose á la P u e r t a  O tom ana  pa ra  a n u n c ia r l e  la 
p ró x im a  llegada de l  e jé rc i to  p e r s a ,  y  d a r la  la s e 
g u r id ad  del apoyo  de  su  n a c ió n ,  e n  caso de q u e  
estal lase  la g u e r r a  co n t ra  la Rusia.»

Una c o rre spon den c ia  de  C o pe n h a g u e  del 12 
a n u n c ia  la llegada á aque l  p u e r t o  de los t r e s  b u 
q u es  de g u e r ra  r u s o s ,  fraga ta  A turara , c o rb e ta  
N a va rin o  y  b r ick  A zof.

U na c o rre spon den c ia  de  Viena  de l  12 a n u n c ia  
q u e  los m ie m b ro s  de  la c on fe ren c ia  do las c u a t ro  
Po tencias  se h a b ía n  r e u n id o  de nu evo .  Según  p a 
re ce  c o n t in ú a n  en  la m e jo r  a r m o n í a ,  y se a se g u ra  
q u e  t r a t a n  de  re d a c ta r  u n a  n u e v a  n o ta  conceb ida  
e n  u n  e sp í r i tu  de  a lta  concil iación y  susc ep t ib le  
de  s e r  acogida po r  las dos Po tencias  in te resadas .

Se lee e n  el D iario de los Debates:
«Mr. Reeves ,  u n o  de los Secre ta r io s  de l  Consejo 

de Ministros de !a Reina  de Ing la te r ra  , pa r t ió  de 
L ond res  e n  la t a rd e  del m ar te s  13 de S e t ie m b re  en  
d i recc ión  á Cons tan t inopla  con obje to de e n t r e g a r  
á lord Red el iíle las n u e v a s  in s tru cc io nes  de su  G o 
b ie rn o .  Estas  in s t ru c c io n e s  son de  la m a y o r  u r 
gencia  y de las mas categóricas y han  sido d e l ib e 
radas  en  u n  consejo ce lebrado  e n t r e  el Conde do 
A b e r d e c n ,  lord Clarendon,  lord  John  Busell y  lord  
P a lm ers to n ,  únicos Ministros p re sen te s  en  Londres.

Las re so luc iones  se han  adoptado po r  u n a n i m i 
d a d , seg ú n  se a segura .  Se ha ob serv ado  q u e  los 
c u a t ro  Ministros qu e  ha n  asistido á esta d e l ib e ra 
ción d e sem p e ñ a n  ó han desem peñado  el c a reo  de 
p r i m e r  Secre ta r io  de E s ta d o ,  Ministro de Negocios ex trang ero s .

Mr. Reeves llegó á Pa ris  en  la m añ an a  del 14 
y  p a r t ió  el m ism o dia po r  la tarde .

Se a se g u ra  qu e  com unicó  ai G a b in e te  f ra nc és  
las in s t ru cc io n es  de qu e  e ra  po r tador .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  22 de Setiembre de 1853 á la t  
tres de la larde .

EFECTOS PUBLICOS.
T ítu lo s  dril 3 por  { oo  c o n s o l i d a d o ,  43  1 / 2  
I d e m  d i f e r i d o ,  2 3  3 / 8 .  / ~

<ooaSCi8PCÍ°nes d° pa!'tícipa* legos tiel < y s  Pit
Amortizable de primera  en nuevos (¡lulos, ( o 3/'( 6 Idem da segunda , 5 1 /4 .  /

Acciones del Banco español de San Fernando 
105 1 /2  d.

Material del Tesoro prefe ren te ,  52 d.
Idem no preferen te ,  4 3 3 /4 .
Idem sin in to rós , 32 d.
Acciones de las Cabrillas y C o ru ñ a , 1( 4
Fomento de 20 0 0 rs. , 82 1 / 2 .
Ferro-carri l  de Aranjuez á Alipansa de 2000 rea 

les,  81 1/ 2 .
CAMBIOS

Londres á 90 días , 51-20 p.
Paris , 5-2G  p,
Alicante,  1 /4  d,
Barcelona, par pap. cL
Bilbao , par pap. d.
Cádiz, pa r  pap. d.
Coruña, 1 /2  pap. d.
G ranada,  4/ 4  din. d.
Málaga, 1 / 2  pap. b.
Santander ,  par  pap. d-
Santiago,  V 2 d.
Sevilla, p a r  psp. d.
Valencia, par  pap. d.
Zaragoza, 4 / 4  din. d.
Descuento do letras  al 6 por 10 0 al año.

ANUNCIOS. '

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España y que com
prende el tercer cuatrimestre 
de i 8 5 a, y corresponde al volu
men 57 de la antigua Colección de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1 8 4 6 , es 
el de 19 rs. en rústica. 4

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
Y PATRIMONIO.

Se arrienda en pública subasta el derecho del 6 por 
4 00 que corresponde á S. M. en el presente año por el 
fruto de uva criado en el suelo regable por la Real ace
quia de Tajo, cuyo doble remate se celebrará ei dia 27 
del corriente, á las doce de su mañana, en la sección 
de Contabilidad de esta Intendencia y en la Administra
ción patrimonial de Aranjuez ,  en donde se hallarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones para los que gus
ten interesarse en la subasta. 4

Se arriendan en pública subasta y por tiempo do 
cuatro años , contados desde 1 .° de Octubre próximo 
hasta fin de Setiembre de 1 8 5 7 , los pastos de los pra
dos del Puente de Viveros y  agregados del Real sitio 
de San Fernando, estando señalado el dia 26 del actual, 
á las doce de su mañana,  para la celebración del doble 
remate, que tendrá  lugar en la Administración patrimo
nial del expresado Real sitio y  en la sección de Conta
bilidad de esta Intendencia,  hallándose de manifiesto en 
ambas dependencias el pliego de condiciones, con arre
glo á las cuales ha de tener efecto la indicada subasta.

1

Se venden en pública subasta las leñas que resulten 
del desbroce que ha de hacerse en el cuartel del Castillo 
en el monte de Viñuelas del Real sitio del Pardo, y 
está señalado el dia 29 del corriente á las once y me
dia de su mañana para la doble licitación que tendrá 
efecto en la Administración de dicho sitio y en la sec
ción de Contabilidad de esta Intendencia,  con sujeción 
al pliego de condiciones que estará de manifiesto en am
bas dependencias para  noticia de los que gusten inte
resarse en la subasta.

Se anuncia la venta en subasta de la chavasca que 
resulte del carboneo del cuartel del Castillo en el monte 
de Viñuelas del Real sitio del Pardo, habiéndose fijado 
el dia 29 del corriente á las once de su mañana para 
el doble remate que debe efectuarse en la Administración 
de dicho sitio y  en la sección de Contabilidad de esta In
tendencia , bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en ambas dependencias para conocimiento 
de los que gusten interesarse en la subasta.

Se anuncia la subasta de 30,000 arrobas de leña 
gruesa y  chapodo, ó las que resulten de la corta 
de 1 20 0 encinas que debe efectuarse en el cuartel ti
tulado del Sitio en el Real del Pardo,  estando señalado 
el dia 29 del corriente á las doce y  media de su tarde 
para la doble licitación que ha de tener lugar en la 
Administración de dicho sitio y  en la sección de Con
tabilidad de esta Intendencia, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en ambas oficinas para co
nocimiento de los que se interesen en la subasta.

Se anuncia la subasta para el aprovechamien o de 
leñas del primer trozo del rio Manzanares, que com
prende desde la puerta  de Hierro hasta el puente del 
Real sitio del Pardo, y  está señalado el dia 29 d el cor
riente á las doce de su mañana para  la doble licitación 
que ha de tener efecto en la Administración d e  dicho  
Sitio y en la sección de Contabilidad de esta In ten d en cia , 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
ambas dependencias para  noticia de los que gusten in
teresarse en la subasta.

E S P E C T A C U L O S
T e a t r o  d e  Lope d e  V e g a .  A las ocho de la noche.— 

Sinfon ía .— S u lliv a n , aplaudida comedia en tres actos. 
Danza alicantina, b aile .— Los p a rvu lito s , sámete.

T e a tr o  de l a  C ruz. A las ocho de la noche.—El 
honor de la c a sa , dram a n u ev o  en cinco actos.— a 
moza de rum bo, baile esp a ñ ol.— Un marido d eso cu p a d o , 
com edia nueva en un acto.

T ea tk o  d e l  C irco . A las ocho y media de la no 
che.— S infon ía .— El dominó a zu l.— La jota valencian »


